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Temario del Orden del Día - 9ª Sesión Ordinaria

REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO

(Nº 189/06)

9ª Sesión Ordinaria de fecha 10 de agosto de 2006

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 3 de agosto de 2006.

ASUNTOS ENTRADOS

Notas entradas

-Nota 727/06: Asociación de Padel de Corrientes s/declarar de Interés Provincial Torneo de Menores a nivel nacional.

-Nota 728/06: Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis remite Declaración 29/06, por la cual se repudia la matanza de civiles en el conflicto entre Israel, El Líbano y territorio palestino.

-Nota 729/06: Ministerio de Salud Pública de la provincia remite contestación al requerimiento efectuado por Resolución 29/06 del Honorable Senado (Provisión de un equipo de tomografía computada para el Hospital Zonal de Goya).

-Nota 730/06: Teatro Vocacional Corrientes solicita se declaren de Interés los actos conmemorativos por la celebración de su 60º Aniversario.

-Nota 731/06: Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina solicita se dé trámite al proyecto de ley complementario de la reforma constitucional, donde se incluya al Tribunal de Cuentas como órgano de control externo.

-Nota 732/06: Honorable Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro (Corrientes) remite Declaración 14/06, por la cual solicita se gestione la reparación de la Ruta Nacional Nº 14 entre Santo Tomé y Paso de los Libres.

-Nota 733/06: Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (I.C.A.A.) invita a participar de la audiencia pública ambiental donde se tratará el uso de aguas públicas en la Reserva Provincial del Iberá.

-Nota 734/06: Mgter. Alba Esther de Bianchetti de Montiel s/difusión curso postgrado “El Paradigma del Derecho Sustentable”, a dictarse en la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas.

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

 Proyectos de leyes

-Expediente 1.509/06: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se crea la agencia “Corrientes Turismo”.

-Expediente 1.510/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se otorga una pensión graciable al músico canta-autor Mario Rafael Bofill.

-Expediente 1.512/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se dona una fracción de terreno del Estado Provincial a favor de la Comisión de Ayuda al Discapacitado Mental (C.A.DI.M.).

-Expediente 1.513/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se reglamentan los actos de relevamiento parcelario de un inmueble a los fines de la determinación de la base imponible del Impuesto Inmobiliario.

-Expediente 1.514/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se reglamenta la publicidad destinada a promover la venta de inmuebles.

-Expediente 1.515/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se declara de Interés Social la regularización dominial de los bienes adjudicados por el IN.VI.CO.
-Expediente 1.519/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea el Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas.

Proyectos de resoluciones

-Expediente 1.517/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione lograr el mantenimiento de los niveles presupuestarios y de prestación de la Obra Social de los Productores Tabacaleros.

-Expediente 1.518/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la reparación de la Ruta Provincial Nº 5, en el tramo San Luis del Palmar a empalme de la Ruta Nacional Nº 118.

Proyectos de declaraciones

-Expediente 1.511/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Curso de Postgrado de Derecho Administrativo, Procedimiento y Proceso Administrativo”, organizado por la Facultad de Derecho de la U.N.N.E.

-Expediente 1.516/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de las “Jornadas de Capacitación para la prevención de la drogadependencia y actualización en toxicología y uso indebido de fármacos y estupefacientes”.

2 - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

-Expediente 1.218/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de creación de una biblioteca parlante para personas con incapacidades o disfunciones visuales.

-Expediente 1.358/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se incorpora el Artículo 239º bis al Código Procesal Penal de la provincia (Restitución de inmuebles - reintegro de inmuebles).

-Expediente 1.382/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se sustituye el Artículo 2º de la Ley 3.556 (Comunicaciones entre magistrados de la provincia).

-Expediente 1.390/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.058 (Educación técnico-profesional).

-Expediente 1.414/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se crea el Servicio de Ayuda al Niño Maltratado y/o Abandonado.

-Expediente 1.415/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se crean Centros de atención integral de la mujer en situación de riesgo.

-Expediente 1.443/06: Proyecto de Resolución presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se declara de Interés Legislativo el “Primer Congreso Argentino de Cultura”, a realizarse en la Ciudad de Mar del Plata.

-Expediente 1.457/06: Proyecto de ley presentado por varios señores senadores, de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.043 (Videojuegos: sobrexposición y calificación).

-Expediente 1.474/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca de las declaraciones atribuidas al señor interventor del I.O.S.COR. sobre la eliminación de la obligatoriedad de la afiliación a la obra social.

-Expediente 1.484/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Lavalle.

-Expediente 1.486/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Juan Pujol.

-Expediente 1.487/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Yapeyú.

-Expediente 1.488/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente 1.492/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, por el que se instituye la distinción honorífica “Asociaciones Estudiantiles Innovadoras”.

-Expediente 1.495/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de José R. Gómez.

-Expediente 1.500/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se modifica el Inciso l) del Artículo 121º de la Ley 3.037, Código Fiscal de la Provincia de Corrientes (Exención de pago del Impuesto Inmobiliario a jubilados y/o pensionados).

-Expediente 1.504/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos -Ejercicio 2006- de la Administración Pública Provincial.

-Expediente 1.506/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se incorporan institutos procesales al Código Procesal Civil y Comercial de la provincia.

-Expediente 1.507/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se modifica el Decreto Ley 26/00 - Ley Orgánica de Administración de Justicia.

3 - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN AL ARCHIVO

-Expediente 1.084/04: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de titularización de los docentes de grado de recuperación de EGB1 y EGB2.

ORDEN DEL DÍA

(Nº 189/06)

Asuntos a tratar

-Expediente 1.391/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se crea la Fiscalía Provincial de Investigaciones Administrativas.

-Expediente 1.436/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo y a la Junta Electoral Permanente a implementar el sistema de voto electrónico en las próximas elecciones de convencionales constituyentes.

-Expediente 1.439/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 25.326 y su Decreto Reglamentario 1.558/01 (Protección de datos personales) y a la Resolución 415/04 del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (Creación del Registro de Huellas Digitales).

-Expediente 1.475/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se establece el procedimiento para el tratamiento administrativo-técnico, contable y legislativo para los Presupuestos Anuales de Gastos y Cálculo de Recursos de los Municipios de Tercera Categoría, según el Art. 163º Inciso 2º de la Constitución Provincial.

-Expediente 1.479/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se establece la gratuidad en la inscripción de nacimientos no registrados, obtención y renovación de D.N.I. para personas de escasos recursos.

-Expediente 1.482/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se establece un programa provincial de prevención de riesgos vinculados con la diversión nocturna de jóvenes.

Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los diez días del mes de agosto de dos mil seis, siendo la hora 13 y 10, dice el

( Inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: damos inicio a la 9ª Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores senadores al inicio de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de la totalidad de los señores senadores.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Con la presencia de trece señores senadores, con quórum, damos inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Invito a los señores senadores Abib y Balestra a izar el Pabellón Nacional, y a los señores senadores Barrionuevo y Dávila a izar el Pabellón Provincial. 
-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Abib y Balestra izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto. 
 -Aplausos. 
( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Barrionuevo y Dávila izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto. 
-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Está en consideración de los señores senadores la aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 3 de agosto de 2006.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad. 
( Lectura de las notas entradas

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Seguidamente por Prosecretaría se dará lectura a las “Notas entradas”.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: voy a solicitar que con respecto a las “Notas entradas” se dé lectura solamente a los números -dado que ya las hemos considerado en Labor Parlamentaria- y se obvie la lectura. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se enunciará los números de las notas.

-Se omite la lectura de las notas, enunciándolas solamente por sus números, transcribiéndose las mismas en la Versión Taquigráfica. 
-Nota 727/06: Asociación de Padel de Corrientes s/declarar de Interés Provincial Torneo de Menores a Nivel Nacional.

-Nota 728/06: Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis remite Declaración 29/06 por la cual se repudia la matanza de civiles en el conflicto entre Israel, El Líbano y territorio palestino.

-Nota 729/06: Ministerio de Salud Pública de la Provincia remite contestación al requerimiento efectuado por Resolución 29/06 del Honorable Senado (Provisión de un equipo de tomografía computada para el Hospital Zonal de Goya).

-Nota 730/06: Teatro Vocacional Corrientes solicita se declaren de Interés los actos conmemorativos por la celebración de su 60º Aniversario.

-Nota 731/06: Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la República Argentina solicita se dé trámite al proyecto de ley complementario de la reforma constitucional, donde se incluya al Tribunal de Cuentas como órgano de control externo.

-Nota 732/06: Honorable Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro (Corrientes) remite Declaración 14/06, por la cual solicita se gestione la reparación de la Ruta Nacional Nº 14 entre Santo Tomé y Paso de los Libres.

-Nota 733/06: Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (I.C.A.A.) invita a participar de la audiencia pública ambiental donde se tratará el uso de aguas públicas en la Reserva Provincial del Iberá.

-Nota 734/06: Mgter. Alba Esther de Bianchetti de Montiel s/difusión Curso Posgrado “El Paradigma del Derecho Sustentable”, a dictarse en la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas.

( Lectura de los proyectos de leyes presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Seguidamente por Prosecretaría se dará lectura a los “Proyectos presentados por los señores senadores. Proyectos de leyes”.

-Expediente 1.509/06: Proyecto de ley presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se crea la Agencia “Corrientes Turismo”.

-A la Comisión de Ecología, Medio Ambiente y Turismo. 
-Expediente 1.510/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se otorga una pensión graciable al músico canta-autor Mario Rafael Bofill.

-A la Comisión de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.512/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se dona una fracción de terreno del Estado Provincial a favor de la Comisión de Ayuda al Discapacitado Mental (C.A.DI.M.).

-A las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Hacienda y Obras Públicas.

-Expediente 1.513/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se reglamentan los actos de relevamiento parcelario de un inmueble a los fines de la determinación de la base imponible del Impuesto Inmobiliario.

-A la Comisión de Impuesto y Presupuesto.

-Expediente 1.514/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se reglamenta la publicidad destinada a promover la venta de inmuebles.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.515/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se declara de Interés Social la regularización dominial de los bienes adjudicados por el IN.VI.CO.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

-Expediente 1.519/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se crea el Registro Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas.

-A la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales.

( Lectura de los proyectos de resoluciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Corresponde considerar los “Proyectos de resoluciones”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.517/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione lograr el mantenimiento de los niveles presupuestarios y de prestación de la obra social de los productores tabacaleros.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Colombo.

-Expediente 1.518/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione la reparación de la Ruta Provincial Nº 5, en el tramo San Luis del Palmar a empalme de la Ruta Nacional Nº 118.

-A la Comisión de Hacienda y Obras Públicas.

( Lectura de los proyectos de declaraciones presentados por los señores senadores 

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Por Prosecretaría se dará lectura a los “Proyectos de declaraciones”.

-Expediente 1.511/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización del “Curso de Posgrado de Derecho Administrativo, Procedimiento y Proceso Administrativo”, organizado por la Facultad de Derecho de la U.N.N.E.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib. 
-Expediente 1.516/06: Proyecto de declaración presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se expresa el Interés Legislativo por la realización de las “Jornadas de Capacitación para la prevención de la drogadependencia y actualización en toxicología y uso indebido de fármacos y estupefacientes”.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib. 
( Lectura de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Seguidamente consideraremos los “Expedientes con despacho de comisión que van a Prensa”.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito que se dé lectura solamente a los números de los expedientes que van a Prensa, y además voy solicitar la reserva en Secretaría de los expedientes que habíamos acordado en Labor Parlamentaria el tratamiento sobre tablas, que son los Expedientes 1.443/06, 1.492/06 y 1.504/06. Éstos son los tres expedientes que vamos a solicitar se reserven en Secretaría para el posterior pedido de tratamiento sobre tablas

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura a números de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Se omite la lectura de los expedientes, enunciándolos solamente por sus números, transcribiéndose los mismos en la Versión Taquigráfica. 
-Expediente 1.218/05: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de creación de una biblioteca parlante para personas con incapacidades o disfunciones visuales.

-Expediente 1.358/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se incorpora el Artículo 239º bis al Código Procesal Penal de la provincia (Restitución de inmuebles - reintegro de inmuebles).

-Expediente 1.382/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se sustituye el Artículo 2º de la Ley 3.556 (Comunicaciones entre magistrados de la provincia).

-Expediente 1.390/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que adhiere la provincia a la Ley Nacional 26.058 (Educación técnico-profesional).

-Expediente 1.414/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se crea el Servicio de Ayuda al Niño Maltratado y/o Abandonado.

-Expediente 1.415/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Colombo, por el que se crean Centros de atención integral de la mujer en situación de riesgo.

-Expediente 1.443/06: Proyecto de Resolución presentado por el senador Sergio Moisés Flinta, por el que se declara de Interés Legislativo el “Primer Congreso Argentino de Cultura”, a realizarse en la Ciudad de Mar del Plata.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib.

-Expediente 1.457/06: Proyecto de ley presentado por varios señores senadores de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.043 (Videojuegos: sobrexposición y calificación).

-Expediente 1.474/06: Proyecto de resolución presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca de las declaraciones atribuidas al señor interventor del I.O.S.COR. sobre la eliminación de la obligatoriedad de la afiliación a la obra social.

-Expediente 1.484/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Lavalle.

-Expediente 1.486/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Juan Pujol.

-Expediente 1.487/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Yapeyú.

-Expediente 1.488/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de Estación Torrent.

-Expediente 1.492/06: Proyecto de resolución presentado por la senadora Liliana Beatriz Wetzel, por el que se instituye la distinción honorífica “Asociaciones Estudiantiles Innovadoras”.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib.

-Expediente 1.495/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley por el que se aprueba Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2006, de la Municipalidad de José R. Gómez.

-Expediente 1.500/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se modifica el Inciso l) del Artículo 121º de la Ley 3.037 “Código Fiscal de la Provincia de Corrientes” (Exención de pago del Impuesto Inmobiliario a jubilados y/o pensionados).

-Expediente 1.504/06: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos -Ejercicio 2006- de la Administración Pública Provincial.

-Reservado en Secretaría a pedido del señor senador Abib.

-Expediente 1.506/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se incorporan institutos procesales al Código Procesal Civil y Comercial de la provincia.

-Expediente 1.507/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se modifica el Decreto Ley 26/00 - Ley Orgánica de Administración de Justicia.

( Tratamientos de los expedientes con despacho de comisión que van al Archivo


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- A continuación pasamos a considerar los “Expedientes con despacho de comisión que van al Archivo”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.084/04: Honorable Cámara de Diputados remite en revisión proyecto de ley de titularización de los docentes de grado de recuperación de EGB1 y EGB2.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente: solicito que este expediente sea remitido al Archivo, puesto que ya no tiene razón de ser porque estos grados de recuperación han sido transformados a grados comunes.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la moción para que el Expediente 1.084/04 sea remitido al Archivo. 
-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. El Expediente 1.084/04 pasa al Archivo.

( Incorporación al temario del Orden del Día del Expediente 1.522/06

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: es para solicitar -conforme lo acordamos en Labor Parlamentaria- se incorpore al Orden del Día un expediente que no ha tenido inclusión aún, que es el Expediente 1.522/06, y a la vez se reserve en Secretaría para el tratamiento sobre tablas.

Este expediente está referido a un proyecto de declaración de reconocimiento a la labor cultural histórica y a la trayectoria del académico profesor Aníbal Jorge Luzuriaga.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la incorporación al Orden del Día del Expediente 1.522/06 solicitado por el señor senador Barrionuevo.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Se reserva dicho expediente en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

( Tratamiento Expediente 1.391/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: pasamos a considerar los “Asuntos a tratar”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.391/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se crea la Fiscalía Provincial de Investigaciones Administrativas.

-Se lee: Expediente 1.391/06 (Anexo Agregados, Folios 32 a 34)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general y en particular el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la H. Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.436/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente tratar. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.436/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo y a la Junta Electoral Permanente a implementar el sistema de voto electrónico en las próximas elecciones de convencionales constituyentes.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: simplemente para solicitar que los fundamentos de este proyecto de ley sean incorporados a la Versión Taquigráfica.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto.

-Se lee: Expediente 1.436/06 (Anexo Agregados, Folios 35 a 45)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general y en particular el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la H. Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.439/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.439/06: Proyecto de ley presentado por el senador Horacio Alberto Colombo, por el que se adhiere la provincia a la Ley Nacional 25.326 y su Decreto Reglamentario 1.558/01 (Protección de datos personales) y a la Resolución 415/04 del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos (Creación del Registro de Huellas Digitales).

-Se lee: Expediente 1.439/06 (Anexo Agregados, Folios 46-47)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general y en particular el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la H. Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.475/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.475/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se establece el procedimiento para el tratamiento administrativo-técnico, contable y legislativo para los Presupuestos Anuales de Gastos y Cálculo de Recursos de los municipios de tercera categoría, según el Artículo 163º Inciso 2º de la Constitución Provincial.

-Se lee: Expediente 1.475/06 (Anexo Agregados, Folios 48-49)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general y en particular el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la H. Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.479/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.479/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Antonio Abib, por el que se establece la gratuidad en la inscripción de nacimientos no registrados, obtención y renovación de D.N.I. para personas de escasos recursos.

-Se lee: Expediente 1.479/06 (Anexo Agregados, Folios 50-51)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general y en particular el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la H. Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.482/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Expediente 1.482/06: Proyecto de ley presentado por el senador Jorge Eduardo Simonetti, por el que se establece un programa provincial de prevención de riesgos vinculados con la diversión nocturna de jóvenes.

-Se lee: Expediente 1.482/06 (Anexo Agregados, Folios 52 a 58)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores en general y en particular el presente proyecto de ley.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Con media sanción pasa a la H. Cámara de Diputados.

( Tratamiento Expediente 1.522/06


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Señores senadores: continuamos con los expedientes reservados en Secretaría. 
En primer término consideraremos el Expediente 1.522/06 solicitado por el señor senador Barrionuevo: proyecto de declaración de reconocimiento a la labor cultural histórica y a la trayectoria del académico profesor doctor Aníbal Jorge Luzuriaga.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: solicito la aprobación del tratamiento sobre tablas de este expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores la aprobación para el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.522/06.

-La votación resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto en tratamiento.

-Se lee: Expediente 1.522/06 (Anexo Agregados, Folios 59-60)

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Quisiera, señor presidente, hacer algunas referencias sobre este tema que está vinculado al reconocimiento a la labor que ha realizado el doctor Aníbal Jorge Luzuriaga como activo investigador de la vida de un prócer argentino -particularmente involucrado con los intereses no sólo de la Nación sino también de Corrientes- como fue el General Juan Manuel Belgrano.

El doctor Aníbal Jorge Luzuriaga dedicó su vida a la investigación en particular de este gran hombre de la historia argentina. Hoy ocupa la Presidencia del Instituto de Investigación Histórica Belgraniana y está próximo a cumplir noventa años de vida.

Ha sido distinguido en todos los foros de investigación histórica, no sólo nacionales sino también en países latinoamericanos y europeos. Además, señor presidente, está vinculado familiarmente con esta Provincia de Corrientes, ya que sus padres -su madre fue nativa correntina- han estado vinculados a la actividad económica, productiva y cultural de la zona de Goya.

Creo que esta trayectoria se merece el reconocimiento de este H. Cuerpo y por eso pido el acompañamiento de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el presente proyecto de declaración contenido en el Expediente 1.522/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.517/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Se encuentra también reservado en Secretaría el Expediente 1.517/06.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, independientemente de solicitar la incorporación de los fundamentos a la Versión Taquigráfica, simplemente quiero agregar a lo mencionado en Labor Parlamentaria que lo que pretendemos a través de este proyecto es que el señor gobernador pueda interceder personalmente ante el Gobierno de la Nación -concretamente la Secretaría de Agricultura de la Nación- a los fines de que los niveles presupuestarios de prestación de la obra social del ASPRO se mantengan en las ecuaciones anteriores. Es decir, la presupuestada en el año 2005. 
De no ser así, señor presidente, lamentablemente la familia productora tabacalera de la Provincia de Corrientes se va a ver seriamente afectada en la atención médica, fundamentalmente en los departamentos del sur de la provincia afectados, o quienes se dedican a la explotación del tabaco correntino. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos. 
-Se lee: Expediente 1.517/06 (Anexo Agregados, Folios 61 a 63)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el proyecto de resolución contenido en el Expediente 1.517/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.511/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el Expediente 1.511/06 de autoría del señor senador Abib.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del presente expediente, luego que se dé lectura por Prosecretaría y posteriormente se ponga a consideración.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.511/06 (Anexo Agregados, Folio 64)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el presente proyecto de declaración contenido en el Expediente 1.511/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.516/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Proseguimos con el siguiente expediente reservado en Secretaría: Expediente 1.516/06.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del presente expediente, luego que se dé lectura por Prosecretaría y posteriormente se ponga a consideración. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.516/06 (Anexo Agregados, Folio 65)

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el presente proyecto de declaración contenido en el Expediente 1.516/06. 
-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.443/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Pasamos a considerar el Expediente 1.443/06.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta. 
SR. FLINTA.- Solicito señor presidente el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.443/06.

-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.443/06 (Anexo Agregados, Folios 66-67)
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el proyecto de resolución contenido en el Expediente 1.443/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Declaración. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.492/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el siguiente expediente reservado en Secretaría: Expediente 1.492/06.

SRA. WETZEL.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra la señora senadora Wetzel.

SRA. WETZEL.- Señor presidente: pido el tratamiento sobre tablas de este expediente y que se lea la parte resolutiva del mismo.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 
-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura al texto del proyecto y a sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 1.492/06 (Anexo Agregados, Folios 68 a 70) 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el presente proyecto de resolución contenido en el Expediente 1.492/06.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado en general y en particular. Es Resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

( Tratamiento Expediente 1.504/06

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Continuamos con el Expediente 1.504/06, reservado en Secretaría.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración de los señores senadores el tratamiento sobre tablas del Expediente 1.504/06…

SR. BALESTRA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Balestra.

SR. BALESTRA.- Señor presidente: antes de votar quiero fundamentar por qué votamos en contra…

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Reglamentariamente corresponde, si está en consideración el tratamiento sobre tablas, que primero se apruebe o rechace y después dar los fundamentos de los votos correspondientes.

-Asentimiento del señor senador Balestra.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 
-La votación resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del presente expediente, con nueve votos por la afirmativa y cuatro votos por la negativa.

Por Prosecretaría se dará lectura el texto del proyecto en tratamiento.

-Se lee: Expediente 1.504/06 (Anexo Agregados, Folios 71 a 76)

SR. BALESTRA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Balestra.

SR. BALESTRA.- El bloque del Partido Liberal fundamenta su voto negativo con respecto al Presupuesto porque se ha estado en la tarea con el Poder Ejecutivo de ver cómo se subsanaba el incumplimiento de la Ley 5.571 de Administración Financiera y el incumplimiento de la Ley 5.639, que adhería a la Ley 25.917 de Responsabilidad Fiscal. Esta ley exige que los fondos fiduciarios que existieran en la provincia tienen que estar incorporados dentro del Presupuesto anual. 
Aparentemente una semana en este momento es mucho, existe gran urgencia en aprobar este Presupuesto. De todas maneras, nosotros estábamos buscando la forma de solucionar porque no estamos en la posición de obstaculizar, pero bueno…el tratamiento hoy sobre tablas exige dejar de lado estas leyes. Nosotros consideramos que no se las puede dejar de lado.

Por otra parte, la urgencia que existe debería reflexionarse en definitiva, porque tenemos un Presupuesto que se presentó aproximadamente hace dos meses, y la Constitución nos exige que el Presupuesto tiene que estar presentado allá por los meses de octubre o noviembre del año anterior. Es decir que -desde un principio- se está hasta violando la propia Constitución, y entiendo que de esta manera no se puede analizar responsablemente un Presupuesto, que es para lo que nosotros estamos. Por ende, nuestra posición es votar en contra del tratamiento sobre tablas. 
Muchas gracias, señor presidente.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente: simplemente para eximir de responsabilidades al Poder Ejecutivo de la provincia en lo que hace a la remisión del proyecto del Presupuesto. Todos sabemos que la confección del Presupuesto de alguna manera estaba condicionada por la negociación de la provincia con la Nación en lo que hace a la refinanciación de los pasivos provinciales. Todos los legisladores -de todos los bloques- sabíamos que esa negociación se fue extendiendo en el tiempo, que no tenía resultado preciso, y el Presupuesto se pudo confeccionar cuando la provincia supo a ciencia cierta cuánto dinero se le iba a refinanciar, o sea con cuánto dinero se iba a contar en el presente año.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente: voy a fundamentar mi voto negativo para el tratamiento sobre tablas, independientemente que ya se votó.

Quiero ser extremadamente claro en este aspecto: no estamos en contra del Presupuesto en si, pero sí debemos advertir -en esto coincido con lo expresado por el senador Balestra en representación de la Bancada Liberal- de algunas observaciones técnicas como la ausencia en lo referente a los fondos fiduciarios que por ley tendrían que estar incluidos. 
Pueden haber justificaciones que son supralegales, pueden haber situaciones de estado de necesidad también supralegales, concretamente los acuerdos que los distintos estados provinciales tienen que hacer con el Gobierno Nacional y que seguramente va ser motivo dentro de algún tiempo más -espero lo recordemos- de una ley que va a mandar el Poder Ejecutivo donde vamos a tener que adherir a una ley nacional en este tema del Fondo Fiduciario. De cualquier manera, nosotros también estábamos muy preocupados, lo hemos expresado en más de una oportunidad, ansiosos, esperando la posibilidad del incremento salarial que seguramente se dará, pero pensábamos con toda claridad que iba a seguir el trámite parlamentario: que iba a pasar a Prensa y la semana que viene, seguramente ya con un panorama más claro, podíamos acompañar.

Por esta simple razón, señor presidente, con estos dos temas -el aspecto técnico y el aspecto político, concretamente el anuncio lo hará seguramente, el señor gobernador- es que pensábamos que tenía que tratarse la semana entrante. 
Quería dejar sentado esta posición para que no queden dudas: aquí no hay ninguna actitud obstruccionista de parte de nadie y sí queremos que se clarifique todo y votar a conciencia.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: para clarificar algunos puntos. 
Primero, adhiero totalmente a lo expresado por el señor senador Flinta: todos sabemos que el Programa de Financiamiento Ordenado se tuvo que discutir, es un problema que debió resolver la provincia junto a la Nación. Por ende, no se puede mandar un Presupuesto en octubre o noviembre del año pasado porque sería imposible.

Segundo, quiero decir que nosotros no somos irresponsables. Cuando el señor senador Balestra con todo respeto hace referencia y dice que esto no se puede tratar responsablemente así quiere decir que del otro lado somos irresponsables, por lo que le digo al senador Balestra que no somos irresponsables, de ninguna manera. Tratamos -o por lo menos quien les habla- de informarnos, y mucho. Ustedes conocen perfectamente que en mi despacho hace más de dos meses tengo el expediente desde el momento en que ingresó a la H. Cámara de Diputados, ya que solicité copias, y nos pusimos a revisar junto a un grupo de señores senadores. Así que todos sabemos y conocemos el contenido del Presupuesto. 
Otra cosa: estamos en el mes ocho, a cuatro meses de finalizar el año 2006, y no podemos estar discutiendo este tema sabiendo que son instrumentos que el Poder Ejecutivo necesita para poder desenvolverse y asumir algún tipo de compromiso, fundamentalmente en lo que hace al reclamo de la sociedad, que no es un tema nuestro pero sí importante. Démosle los instrumentos al Poder Ejecutivo para que se pueda desenvolver y pueda dar respuesta a los reclamos que puedan haber.

Reitero: lo hemos analizado. Nosotros en el día de hoy necesitábamos nueve votos para tratarlo sobre tablas, dentro de una semana seguiremos necesitando nueve votos para tratarlo igualmente, así que por lo tanto una semana más o una semana menos no hace a la cuestión, hace sí a la responsabilidad de aportar lo que necesita el Poder Ejecutivo para avanzar en dar respuesta a la gente y al pueblo de Corrientes que lo está solicitando. Eso es un acto responsable. 
Quería aclarar este tema, porque sino queda como que los que apoyamos esto o los que avanzamos en el tratamiento del día de hoy somos todos irresponsables.

SR. BARRIONUEVO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra, señor senador Barrionuevo.

SR. BARRIONUEVO.- Señor presidente: anticipando mi voto favorable, creo que tengo una obligación intelectual de disentir con la afirmación del señor senador Flinta. ¿Por qué digo esto, señor presidente? Porque si bien es cierto que pudieron haber dificultades de orden cronológico o político para negociar con la Nación el refinanciamiento de nuestro pasivo, cuyo trámite debe entenderse fue trabajoso, es trabajoso hoy y seguramente será trabajoso mañana así como está pintando el panorama de nuestra situación financiera provincial, quiero decir que de ninguna manera una negociación de esa naturaleza puede ser obstáculo para que se envíe en tiempo y forma el Presupuesto de Gastos y Recursos de la provincia. 
Si esa hubiese sido la razón, imagínense la Nación cuántas veces no hubiese podido mandar el Presupuesto en tiempo y forma teniendo en cuenta su negociación con el Fondo Monetario Internacional. De ninguna manera un tratamiento como el que estamos aludiendo puede demorar o puede ser justificativo para demorar el envío del Presupuesto a la Legislatura para su tratamiento.

No me voy a rasgar las vestiduras hoy por esta cuestión de la temporalidad o no en la remisión del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la provincia en tiempo y forma, teniendo en cuenta la cantidad de años que en esta provincia ni siquiera se envió el Presupuesto. Con la Nación pasa lo mismo, pero digo que sí es bueno que vayamos adoptando sistemas, mecanismos, hábitos que hagan a una buena administración pública desde el punto de vista operativo, desde el punto de vista sistemático y también desde el punto de vista institucional.

La remisión en tiempo oportuno, es decir en el año anterior del Presupuesto, no es un tema menor, y como legislador y representante del pueblo tengo la obligación intelectual y política de remarcar este aspecto. Debemos ir todas las instituciones mejorando en nuestro funcionamiento. Probablemente si este Presupuesto se hubiese enviado el año pasado no hubiésemos estado discutiendo tantas cosas en este año.

Finalmente, señor presidente, quiero decir que indudablemente no podemos demorar más el tratamiento de esta ley, y por eso creo oportuno el tratamiento sobre tablas y aprobarlo hoy para que el Gobierno de la Provincia de Corrientes tenga el instrumento o la herramienta como para conducir administrativa, económica y financieramente la provincia. Muchas gracias.

SR. MALDONADO VARGAS.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Maldonado Vargas.

SR. MALDONADO VARGAS.- Señor presidente: coincido con algunas de las palabras del senador Colombo, cuando reflexionaba acerca de los fondos fiduciarios, y quiero manifestar que la formación del Fondo de Desarrollo Rural ha constituido un cambio de paradigma en nuestra provincia, con el destino de los aportes de los productores de la misma orientados al cambio estructural en lo que hace a electrificación, en lo que hace a sanidad del rodeo provincial. 
En sus expresiones el senador Colombo manifiesta que varias provincias están en la misma situación y se está trabajando con el Gobierno Nacional para darle una solución al contralor de estos fondos que -como él manifestó- es probable que se concrete en una ley nacional.

Al senador Balestra, con el que conformamos y fuimos elegidos para trabajar en la Comisión de Seguimiento del Fondo de Desarrollo Rural, quiero decirle que creo que los ámbitos para mejorar la institucionalidad de la provincia y sus poderes están creados, y lo invito desde ya a ponernos a trabajar codo a codo para que esta herramienta que apunta al cambio estructural de la provincia pueda ser lo más transparente en beneficio de todos los correntinos. Muchas gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador. 
SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.
SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: quiero permitirme expresar algunas consideraciones ante la evidente sensibilidad de los pares, en el sentido de que el senador Balestra pretendió ofender o agraviar a los señores senadores. Lejos estuvo seguramente del ánimo del senador esta intención. 
Simplemente, cuando habló de emprolijar el Presupuesto es quizás donde expresó la responsabilidad, pero de manera alguna queriendo decir que son irresponsables porque no se abocan o no trabajan. Por el contrario, sabemos y conocemos la tarea del ejercicio que tienen los pares respecto a los temas que están en tratamiento o en discusión dentro del Honorable Senado, y en particular el tema del Presupuesto que de hecho es largamente debatido y también tiene una ansiedad lógica en la sociedad respecto del resultado del mismo. Lo conocemos todos.

Lo que nosotros decimos en la Bancada Liberal es que no compartimos la urgencia en cuanto a lo que es interrumpir lo que hoy está en Prensa para ser tratado la semana que viene y dar tratamiento sobre tablas en el día de la fecha, ya que en el día de ayer nosotros hemos tenido una reunión -que la hemos requerido en reiteradas veces al Ministro de Hacienda- a efectos de conocer algunos aspectos del Presupuesto, aclarar algunas dudas porque, convengamos que -si bien tenemos las facultades legislativas- no somos técnicos de la forma como lo es el señor Ministro de Hacienda, que de hecho nos permitió habilitarnos un encuentro y hemos allanado temas que realmente nos interesaban. 
Entre estos temas se encuentra por supuesto el de los fondos fiduciarios, tema que realmente se comprometió en el curso de la semana a hacernos llegar un resumen a los efectos de que conozcamos exactamente cuáles son los fondos fiduciarios, cuál es el uso que se le da, cuáles son los requerimientos que están teniendo por parte de la sociedad respecto a estos, cuántos son los fondos fiduciarios que están inmovilizados por falta de uso en la administración de la provincia y que están siendo colocados por el Banco de la Provincia y cuál es la rentabilidad que tienen, porque todo esto tiene que ver con el requerimiento económico que tiene el Presupuesto en cuestión.

Esto es lo que nosotros señalamos como una omisión. No creemos que hubo mala intención. Por el contrario, creemos que hubo la omisión de remitir los datos respecto al fondo fiduciario en el presente Presupuesto. Por eso nosotros indicábamos, a propósito de la ley vigente, esta ley provincial donde indica que debe aparecer como anexo al Presupuesto la indicación de los fondos. Esto es a los efectos de emprolijar justamente el Presupuesto, que sea lo más representativo y de claro conocimiento para la sociedad toda, porque es el instrumento donde van a acudir de una u otra manera quienes estén interesados en llevar adelante alguna práctica relacionada con la actividad de la provincia, sobre todo cuando se hace mención a un caso en particular como es el fondo fiduciario.

A propósito de lo que expresa el senador Maldonado Vargas acerca de lo que es el Fondo Rural y lo que estamos sabiendo quienes habitamos Corrientes, lo que está significando esta disposición de dinero, este aporte que está haciendo el sector de la producción ganadera y que está volviendo con obras, lo estamos viendo a diario: han mejorado la infraestructura caminera, la infraestructura en materia de electrificación rural, también se están haciendo alcantarillas, puentes, y esto está volviendo de manera efectiva al contexto de nuestra provincia y que sin ninguna duda va a contribuir a mejorar la calidad del funcionamiento, porque a mejor infraestructura mejor posibilidad tenemos de sacar nuestros productos hacia afuera para su comercialización. Esto viene, sin ninguna duda, de la mano de resolver uno de los flagelos más importantes que tiene esta provincia, que es el alto índice de la mano de obra desocupada y por supuesto tenemos que atenderlo. Yo creo que este fondo viene a cubrir esto, y por eso la importancia de que se conozca y se sepa cuál es el destino y el uso que se le da a estos fondos específicos como es el caso del fondo fiduciario. 
A esto nos referíamos respecto a la prolijidad, a esto hacíamos referencia al no tratamiento sobre tablas, aquí y ahora, y sí esperar hasta la semana que viene para contar con los elementos por parte del señor Ministro de Hacienda y también decirle que nosotros aprobamos el Presupuesto: el Partido Liberal no está en contra del Presupuesto, va a aprobarlo, y por supuesto va a tener algunas observaciones en particular para dos artículos que los vamos a mencionar oportunamente, con los que entendemos no coincidimos en lo que hace al contexto de la ley pero sí en cuanto al tratamiento en general y en cuanto a la pronta disposición por parte del Poder Ejecutivo de ese Presupuesto que -más allá de que se pretenda darle el marco en una jerarquía superior por lo que él significa- convengamos que el Presupuesto es simplemente presuponer, es preadvertir en cómo y de qué forma se podrían hacer uso de los recursos. O sea, es una cuestión meramente formal.

Quiero, para concluir, decir que hago propio lo expresado por el senador Barrionuevo, porque sin ninguna duda es nuestra responsabilidad cumplir con lo que establece la Constitución respecto a los términos en cuanto a la remisión del Presupuesto en tiempo y forma, justamente para no producir una situación como la que se está dando en esta circunstancia, que si para el caso la provincia tuviera que cumplir estaríamos ya encimándonos nuevamente dentro de dos meses con el nuevo Presupuesto que va a ser tratado para el año que viene. 
Respecto a la refinanciación, convengamos -y con todo respeto lo digo- que esto no es algo que nos hemos enterado ahora o nos sorprendió la deuda: esto es algo que viene de vieja data y lo que sí se está haciendo es renegociando la forma de cómo se va a pagar la deuda, la manera de cómo se va a refinanciar la misma y de cuáles son los beneficios que va a obtener la provincia. Esto ya de hecho se conoce que han sido beneficiosos en términos económicos lo que se ha hecho respecto de los vencimientos para el presente año.

Por ello señor presidente la postura del Partido Liberal respecto a la negativa para el tratamiento sobre tablas, porque entendemos que nosotros requerimos información que va a ser de suma utilidad, pero nos permitimos señalarlo en este acto para el caso que se diera el tratamiento para la semana que viene y anticiparles el voto del Partido Liberal de la aprobación al Presupuesto en general y en particular vamos a observar dos artículos a los que vamos a oponernos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

En consideración en general el Expediente 1.504/06.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado por unanimidad en general.
En consideración en particular el Expediente 1.504/06.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 1º al 19º, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobados en particular por unanimidad los Artículos 1º al 19º.

-Al momento de votarse en particular el Artículo 20º dice el

SR. BALESTRA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Balestra.

SR. BALESTRA.- Este es uno de los artículos que el bloque del Partido Liberal vota en contra, y lo hace porque en definitiva acá se le está delegando al Poder Ejecutivo una función que le correspondería al Poder Legislativo.

Esta delegación termina haciendo del Presupuesto un acto sin sentido, porque ante cada variación que se tendría que hacer entre partidas o aumentos de partidas en función de excedentes se tendría que consultar al Poder Legislativo. Si no se consulta al Poder Legislativo, el Gobernador en este caso -luego de que nosotros aprobáramos el Presupuesto- puede hacer él mismo lo que quiere, o sea que todos aquellos excedentes puede destinarlo adonde quiera. Todos los recursos que se destinan a una partida en particular de alguna manera definen estrategias políticas en función de lo que se pretende, ya sea destinando más a educación, o destinando más a obras públicas, y si esa estrategia en definitiva luego se rompe por la sola decisión del Gobernador -porque puede hacer transferencias de partidas- esto hace como lo dije anteriormente que este Presupuesto no tenga en absoluto sentido.

Por lo tanto, nosotros consideramos que este artículo debe votarse negativamente y el bloque del Partido Liberal así lo hace.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: cuando hace referencia el señor senador Balestra al Artículo 20º creo que se explaya porque en realidad las facultades en relación a los excedentes, lo que no está calculado en el Presupuesto por excedente de partidas o de ingresos, están en el Artículo 21º y no el 20º.

Cuando hace referencia al Artículo 20º, exclusivamente hace referencia a las facultades que tiene el Poder Ejecutivo para que por decreto se autoricen las modificaciones presupuestarias. Recién en el Artículo 21º se habla de excedentes, y dice que el Gobernador podrá distribuirlo en forma equitativa entre las distintas áreas exceptuando concretamente el área de Prensa. O sea que son dos artículos diferentes.

Pero con relación al Artículo 20º, y quiero decirlo porque me toca muy de cerca y no sé si ya éramos colegas senadores con el señor Balestra pero sí con el presidente del Partido Liberal, pero yo había presentado una modificación en su momento, y se deben acordar seguramente los que están presentes hoy acá, cuando hablaba que teníamos que limitar ese artículo, en el cual fijábamos el 20% de autorización para que pueda hacer giros de partidas, sacando de esas facultades al Ministerio de Educación, al Ministerio de Salud y al de Seguridad…casi me pegaron. Eso también es cierto, pero lamentablemente de ahí en más no se pudo y no se logró. No es novedad eso.

Tampoco es novedad que la señora senadora nacional y primera dama, la doctora Cristina de Kirchner, usó como ejemplo el Presupuesto de la Provincia de Corrientes -de las facultades- cuando se trataba los superpoderes en el Congreso de la Nación. Tampoco es novedad. Pero digo, los tiempos cambian porque este fue un debate bastante extenso en el cual yo sostenía esto y se dieron miles de explicaciones, de que era cercenarle el poder del Gobernador.

Quería hacer esta aclaración, pero en definitiva hoy por hoy hay una prioridad, y es el instrumento que necesita el Poder Ejecutivo para darle respuesta al reclamo de la gente. Es lo que quería aclarar, y por otro lado que a lo que hacía referencia el señor senador era al Artículo 21º y no al Artículo 20º. Nada más, señor presidente.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señor presidente: atendiendo a las expresiones del señor senador, que de alguna manera quiere decir que estamos equivocados en nuestra exposición con respecto a los artículos, quiero decirle que el Artículo 20º faculta lo que es el traspaso de partidas entre diferentes entidades, que es a lo que hace referencia el señor senador. 
Distinto a lo que expresa por su cuenta el señor senador entendiendo que la expresión nuestra está equivocada, en el Artículo 21º es en donde autorizamos al Poder Ejecutivo a que los excedentes que no están comprometidos sean incorporados a partidas nuevas para su ejecución.

Es muy distinto una cosa de otra, sin perjuicio de la expresión de lo que relatara a propósito de lo que fuera su iniciativa en su oportunidad, cuando se expresaba la necesidad de ponerle un tope al Poder Ejecutivo respecto a las disposiciones que pudiera hacer con respecto de los excedentes. Efectivamente, en su oportunidad nos opusimos, no coincidíamos, pero no por eso tenemos que defender que lo que se establece en un tiempo debe ser de obligatoriedad permanente. El rigor de la vida política y de la coyuntura hace que muchas cosas se replanteen y se revisen como lo hace la Nación y lo hace hasta la propia Justicia con la jurisprudencia.

Quiere decir que lo que nosotros expresamos como oposición de manera negativa es con respecto al Artículo 20º. El Artículo 22º es una incorporación que hace la Honorable Cámara de Diputados, de alguna manera redundante a propósito de lo que ya esta perfectamente aclarado y establecido en los lineamientos del Presupuesto remitido por el Poder Ejecutivo. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Para realizar una aclaración: cuando hice uso de la palabra era para aclarar que cuando el señor senador hacía referencia al Artículo 20º hablaba de los excedentes, por eso aclaré que los excedentes que tiene facultad el señor gobernador de hacer giros entre partidas están indicados en el Artículo 21º. Eso es todo lo que dije. Nada más. 
SR. COLOMBO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Colombo.

SR. COLOMBO.- Señor presidente, señores senadores: más allá que fue motivo de la alocución del señor senador Barrionuevo en su momento, y coincido con lo que ha expresado, a fuer de ser sincero creo que en esta oportunidad los tres artículos -20º, 21º y 22º- tienen de alguna manera correlato. 
El último, por una cuestión de tipo técnica, nos deja librado a un futuro incierto, pero con respecto a los Artículos 20º y 21º quiero decir al señor presidente que hay una Constitución, y la Constitución establece las facultades del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, y más allá que se pueda mencionar como que estamos carentes de memoria, tenemos que recordarle al senador que habló del tema del 20% que nosotros coincidíamos con él: éramos varios los que coincidíamos. Es más, decíamos que ni siquiera el 20%, porque acá hay facultades que corresponden a la Legislatura Provincial y son indelegables, y hay facultades que son del Poder Ejecutivo, o sino modifiquemos la Constitución y dejemos que el Presupuesto lo haga el Poder Ejecutivo, lo ejecute el Poder Ejecutivo y le rinda cuenta no sé a quien. Este es el tema del sistema.

Por eso yo a lo que apelo es a la vigencia de la República. Yo no digo que esté mal lo que se está queriendo hacer, digo que lo que está no es constitucional. Puede ser buena la intención, a eso me refiero, puede ser buena la intención atada a la coyuntura: tiene más recursos que se distribuyen equitativamente. Me parece fantástico.

Señor presidente: por esto han habido denuncias de malversación de caudales públicos, han habido procesos, y resulta que hoy modificamos la ley y la figura desaparece. La legislación sueca ya la sacó, es una falta netamente administrativa, y seguramente la legislación europea va a tomar este antecedente sueco para que no exista más esta figura dentro del Código Penal, pero lo cierto es que hoy está vigente. La señora senadora Cristina Kirchner tiene que defender esa posición… y bueno…Los superpoderes, señor presidente, devienen de la época de Rosas y de allí la inclusión del Artículo 29º de la Constitución, tal como lo hizo Alberdi. Lo aprobaron los constituyentes y esto no se modificó en la Constitución del año 1994

Insisto, señor presidente: seguramente dentro de este excelente diálogo que tenemos con el Poder Ejecutivo -digámoslo claramente- cada vez que haya necesidad de realizar las transferencias necesarias podrá remitir al Parlamento. Pero lo que decía el señor senador Barrionuevo es así: retomemos el camino de la República, porque los ciudadanos están observando cada uno de nuestros pasos y si nosotros le brindamos exclusivamente las facultades al Poder Ejecutivo estamos de alguna manera vulnerando la Constitución.

Simplemente esto quería manifestar, señor presidente, y quiero que conste mi voto negativo por los argumentos expuestos cuando se vayan a tratar en particular los Artículos 20º, 21º y 22º.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. BALESTRA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Balestra.

SR. BALESTRA.- Señor presidente: quiero ratificar lo que expresé anteriormente y quería decir que en todo caso el señor senador Abib está equivocado. Él habla del Artículo 21º como si fueran excedentes y el Artículo 21º habla de remanentes de ejercicios anteriores, y estos remanentes son los superávit que uno pudo haber tenido en el ejercicio anterior…

SR. ABIB.-…En el apartado…

SR. BALESTRA.-…Déjeme continuar, señor senador…

Reitero: los remanentes son los superávit que uno tuvo en los ejercicios anteriores y en todo caso se le autoriza a hacer uso de los mismos y tiene que reflejarse en el Presupuesto subsiguiente. 
El Artículo 20º habla del giro de las partidas -por un lado- y de la ampliación de los créditos presupuestarios, que en definitiva serían los excedentes. Eso es absolutamente claro, por eso nosotros hacíamos referencia al Artículo 20º y luego el señor senador Sitjá y Balbastro hizo referencia al Artículo 22º. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

Señores senadores: para poner en consideración el Artículo 20º es necesario los dos tercios del Cuerpo…

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- ¿Por qué necesita los dos tercios? No es necesario, solamente la mayoría, señor presidente…

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: para los Artículos 23º y 25º se necesitan los dos tercios del Cuerpo. Que se dé lectura por Prosecretaría al Artículo 20º, por favor.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Así se hará, señor senador.

Por Prosecretaría se dará lectura al Artículo 20º del proyecto de ley.

-Así se hace.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB.- Señor presidente: para lo único que se necesitan los dos tercios es para endeudamiento y para el tema de la emisión de bonos, que es también endeudamiento.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Muy bien, señores senadores.

Hecha la aclaración correspondiente está en consideración la aprobación en particular del Artículo 20º.

-Se vota y aprueba, en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Queda aprobado el Artículo 20º con nueve votos por la afirmativa y cuatro votos por la negativa.

Continuamos con el Artículo 21º: en consideración de los señores senadores la aprobación en particular de este artículo.

-Se vota y aprueba, en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Queda aprobado el Artículo 21º con doce votos por la afirmativa y uno por la negativa.

En consideración de los señores senadores la aprobación en particular del Artículo 22º.

-Se vota y aprueba, en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobado. Queda aprobado el Artículo 22º con nueve votos por la afirmativa y cuatro votos por la negativa. 
En consideración de los señores senadores la aprobación en particular de los Artículos 23º a 29º.

-Se votan y aprueban en particular los Artículos 23º a 29º, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Aprobados en particular por unanimidad los Artículos 23º a 29º. 
Aprobado en general y en particular el Expediente 1.504/06. Es Ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. FLINTA.- Pido la palabra, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Flinta.

SR. FLINTA.- Señor presidente, señores senadores: quiero rescatar la voluntad de los señores senadores en avanzar en esta ley, más allá de las diferencias formales, de matices, de interpretación y de algunas cuestiones que tienen que ver con temas de fondo como el reclamo del señor senador Colombo en la actitud republicana que solicita para el funcionamiento de las instituciones.

Yo rescato la voluntad y aplaudo la actitud de los señores senadores de no trabar una ley que es fundamental para terminar con el proceso de refinanciación de los pasivos y para que la provincia por fin sepa con cuántos fondos cuenta para poner en funcionamiento cuestiones que son indelegables como la prestación de servicios y pagar los salarios a los trabajadores del Estado. Esta discusión enriquece el resultado, el debate y es importante también. 
Quiero rescatar que hubieron gobiernos en Corrientes que nunca presentaron Presupuesto. Y el señor senador Colombo fue parte de uno de esos gobiernos, pero es importante la evolución positiva de su actuación pública porque eso quiere decir que estamos madurando políticamente todos en Corrientes, más allá de nuestras banderías políticas.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

-Abandona su banca y se retira del recinto el señor senador Mustrassi.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señor presidente: en virtud de las consideraciones efectuadas por el señor senador Flinta quiero decir que es importante que la actitud constante y permanente se traslade en el tiempo. Es decir, tener una similar conducta y posicionamiento en el tiempo. 
Yo acepto su congratulación de que los señores senadores, independientemente de los matices que ha planteado el Bloque Liberal, o el señor senador Colombo, hayamos dado andamiento a esta ley fundamental que es el Presupuesto, sin dejar de recordar que la semana pasada hemos aprobado otra ley fundamental que es el Convenio de Reprogramación de la Deuda del año 2006. 
También es importante destacar, señor presidente, que estas cuestiones deben permanecer en el tiempo y que hubo un gobierno, señor presidente, que sufrió esta política que hoy la oposición hace, pero constructiva, pero a ese gobierno no se le aprobaron los Presupuestos, no se le aprobaron las reprogramaciones de deudas solicitadas, que en definitiva no afectaban al Gobierno en si sino que afectaba a la provincia, a todos los correntinos.

Señor presidente: hoy nosotros estamos aportando, porque no queremos repetir esa historia de fractura institucional y esa pérdida o falta de calidad institucional que sufrimos en otros tiempos. Hoy estamos aportando con nuestra conducta, nuestro posicionamiento y nuestro voto para que nunca más el ejercicio de la obstrucción signifique la caída de las instituciones. Nada más.

SR PRESIDENTE (Pruyas).- Gracias, señor senador.

SR. ABIB.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Tiene la palabra el señor senador Abib.

SR. ABIB. Señor presidente: es para decirle que tanto el señor senador Flinta como el señor senador Simonetti tienen razón, porque es cierto, pero hemos evolucionado y por eso hoy estamos hablando, no peleando ni discutiendo sino reflexionando. Hoy tenemos la votación de la Ley de Presupuesto y del Programa de Refinanciamiento Ordenado en su momento y no se pusieron trabas. Esas son etapas superadas.

Señor presidente, quería hacerle una pregunta: habíamos quedado en Labor Parlamentaria que como su cumpleaños fue el día 8…

-Asentimiento del señor presidente Pruyas.

SR. ABIB.-…Habíamos acordado que antes de ingresar al Recinto íbamos a saber dónde se hacia el festejo por su cumpleaños esta noche. Ahora usted se va…

-Hilaridad.

-Dirigiéndose al señor senador Sitjá y Balbastro, dice el

SR. ABIB.-…También fue la semana pasada el cumpleaños del amigo Sitjá y Balbastro, pero lo vamos hacer en forma conjunta.

-Hilaridad.

SR. FLINTA.-…Promesas, como todo político…

SR. ABIB.- Sí, promesas, promesas, como todos los políticos, pero si usted señor presidente tiene algo que informar a los señores senadores le vamos a agradecer.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Cómo no, señor senador: estamos en ese trámite, ahora a las 16:00 horas vamos a tener la respuesta.

-Risas en el recinto.

( Arrío del Pabellón Nacional


SR. PRESIDENTE (Pruyas).- Habiéndose agotado el temario del Orden del Día de esta sesión, invito a los señores senadores Abib y Balestra a arriar el Pabellón Nacional y a la señora senadora Dávila y al señor senador Barrionuevo a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Abib y Balestra arrían el Pabellón Nacional del mástil del recinto.

( Arrío del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los señores senadores Barrionuevo y Dávila arrían el Pabellón Provincial del mástil del recinto.

( Finalización de la sesión


SR. PRESIDENTE (Pruyas)- Señores senadores: se levanta la sesión.

-Es la hora 14 y 20.
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